
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 2o de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido,. mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno —Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de interven
ción previa.

Décimo.^En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de' devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 30 de septiembre de 1981 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la Ucencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera-de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización 6e regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
- — Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 «Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de. mar

zo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo —La Dirección General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán, las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenía la firma «Comercial Guerrero, S. A.», 
según Orden ministerial de 11 de julio de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado» de 19 de agosto), a efectos de la mención que en 
las licencias de exportación y correspondientes hojas de detalle 
se haya hecho del citado régimen, ya caducado, o de la solicitud 
de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15454 ORDEN de 19 de mayo de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Ultimos Desarrollos, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de polietileno, poliestireno, 
ABS, policarbonato, polipropileno, poliamida 6 y 
poliacetal y la exportación de manufacturas de 
las citadas materias primas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Ultimos Desarrollos, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de polietileno, poliestireno, ABS, policar
bonato, polipropileno, poliamida 6 y poliacetal y la exportación 
de manufacturas de las citadas materias primas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo a la firma «Ultimos Desarrollos, S. A », con 
domicilio en carretera de Sentmenat, kilómetro 4,8, Santa Per
petua de Moguda (Barcelona), y N. 1. F. A-08-224982.

Segundo —Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Polietileno alta densidad en granza, color natural, posi
ción estadística 39.02.04.

2. Poliestireno alto impacto en granza, natural y colores, 
posición estadística 39.02.32.2.

3. Copolimero de acrilonitrilo-bútadieno-estireno (ABS), en 
granza, con un contenido en estireno del 55,5 por 100, natural 
y colores, P. E. 39.02.35.3.

4. Policarbonato en granza, natural y colores, posición es
tadística 39.01.48.4.

5. Polipropileno en granza, natural y colores, posición es
tadística 39.02.21.

0. Poliamida 6 en granza, natural y colores, posición esta
dística 39.01.57.1,

7. Poliacetal (copolimero de etileno-propileno) en granza, 
natural y colores, P. E. 39.02.96.6.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
Manufacturas de las citadas materias primas, fabricadas por 

inyección a partir de granza:
I. Cajas de transporte de botellas y contenedores, posición 

estadística 39.07.74.
II. Piezas de menaje, P. E. 39.07.33il.
III. Piezas técnicas para aparatos electrodomésticos, posi

ción, estadística 85.06.40.
IV. Piezas técnicas para aparatos de señalización eléctrica, 

posición estadística 85.16.50.
V. Piezas técnicas para máquinas automáticas de tratamien

to de la información, P. E. 84.55.96.
VI. Piezas para el sector de automoción, P. E. 87.00.11.2.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
— Por cada 100 kilogramos de cada una de las citadas mer

cancías de importación, contenidos en las manufacturas que 
se exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o 
se datarán en cuenta de admisión .temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según .el sistema a que se acoja el inte
resado, 103,09 kilogramos de la respectiva materia prima.

— Se consideran pérdidas el 3 por 100, en concepto exclusivo 
de mermas.

— El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso y color de la primera materia realmente 
contenida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga está autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «BsleUn 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países .de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible^ pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.c de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de .a Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria, en el sistema de reposición,, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de la- mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.



Décimo,—En el sistema de reposición con franquicia aran- 
celaría y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 18 de noviembre de 1981 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el' 
«Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial de) Estado» número
185).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53)

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1076 («Boletín Oficial de] Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

_ Madrid, 10 de mayo de 1982 —P D. (Orden ministerial de 11 
de abril de 1081), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15455 RESOLUCION de 5 de mayo de 1982, de la Di
rección General de Política Arancelaria e Impor
tación que aprueba la autorización-particular, por 
la que se otorga los beneficios de fabricación mixta 
a la Unión Temporal de Empresas «Sociedad Me
talúrgica Duro-Felguera, S. A.», «Balcke-Dürr Es
pañola, S. A.», «Empresarios Agrupados» para la 
construcción de conjuntos de tuberías y accesorios 
para los sistemas principales de la Central Térmi
ca de Narcea, grupo III (PP. AA. 73-18 y 73-20).

El Decreto 648/1971, de 11 de marzo (.«Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de abril), aprobó la Resolución-tipo para la cons
trucción, en régimen de fábricación mixta, de conjuntos de 
tuberías y accesorios para los sistemas principales en centra
les térmicas convencionales. Esta Resolución ha sido prorroga
da y modificada por Decreto 853/1975, de 3 de abril («Boletín 
Oficial del Estado» de 23 de abril), modificada por Real De
creto 3097/1976, de 3 de diciembre («Boletín Oficial del Es
tado» de 19 de enero de 1977) y prorrogada por Reales De
cretos 1631/1977, de 3 de mayo («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de julio), y 1043/1980, de 19 de mayo («Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de junio).

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en 
el Decreto-ley 7/1967, de 30 de junio, que estableció el régimen 
de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182/1974, de 20 de julio, 
que desarrolló dicho Decreto-ley, La Unión Temporal de Empre
sas «Sociedad Metalúrgica Duro-Felguera, S. A,», «Balcke-Dürr 
Española, S. A.» y «Empresarios Agrupados» presentó solicitud 
para acogerse a los beneficios de bonificación arancelaria para 
la importación de las partes, piezas y elementos de origen ex
tranjero que se necesitan incorporar a la producción nacional 
de los conjuntos de tuberías y accesorios, de las características 
indicadas, bajo el régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, 
la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Nava
les formuló informes con fecha 17 de febrero, 12 y 27 de abril 
de 19B2 calificando favorablemente la solicitud de la Unión Tem
poral de Empresas «Sociedad Metalúrgica Duro-Felguera, So
ciedad Anónima», «Balcke-Dürr Española, S..A.» y «Empresarios 
Agrupados» por considerar que dicha Unión Temporal de Em
presas tiene suficiente capacidad industrial para abordar la 
fabricación de conjuntos de tuberías y accesorios para los sis
temas principales en centrales térmicas convencionales con el 
grado mínimo de nacionalización que fijó el Decreto de Resolu
ción-tipo y actualizado por el Decreto 853/1975 y Reales De
cretos 3097/1976 y 1043/1980.

Se toma en consideración igualmente que la Unión Temporal 
de Empresas «Sociedad Metalúrgica Duro-Felguero S. A.», «Bal
cke-Dürr Española, S. A.» y «Empresarios Agrupados», por haber 
asimilado la tecnología objeto’de estas fabricaciones, de la Em
presa «Deutsche-Babcock, AG», se encuentra en condiciones de 
fabricar estos equipos con tecnología propia, cumpliendo los 
requisitos de calidad exigidos.

La fabricación en régimen mixto de estos conjuntos presen
ta un gran interés para la economía nacional, ya que signifi
ca un paso adelante de la Industria española constructora de

bienes de equipo. Este paso, a su vez, ha de contribuir a la 
ulterior evolución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuánto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios, procede dictar la Resolución que pre
vén los artículos sexto del Decreto-ley 7/1967, v décimo del 
Decreto 2182/1974, ya referidos, por lo que esta Dirección Ge
neral de Política Arancelaria e Importación ha dispuesto la con
cesión de la siguiente autorización particular para la fabrica
ción en régimen mixto de los conjuntos -de tuberías y acceso
rios que después se detallan, en favor de la Unión Temporal 
de Empresas «Sociedad” Metalúrgica Duro-Felguera, S. A.», «Bal- 
cke Dürr Española, S. A.» y «Empresarios Agrupados».

Autorización particular
Primera.—Se conceden los beneficios de fabricación .mixta 

previstos en el Decreto-ley 7/1967, de 30 de junio, y Decreto 648/ 
1971, de 11 de marzo, a la Unión Temporal de Empresas «Socie
dad Metalúrgica Duro-Felguera, S. A.», «Balcke-Dürr Española, 
Sociedad Anónima» y «Empresarios Agrupados», con domicilio 
en Mádrid, paseo de la Castellana, número 135, para la fabri
cación de conjuntos de tuberías y accesorios para los sistemas 
principales de la Central Térmica de Narcea, grupo III, con una 
potencia nominal de 350 MW.

Segunda.—Se autoriza a la Unión Temporal de Empresas 
«Sociedad Metalúrgica Duro-Felguera, S. A.». «Balcke-Dürr Es
pañola, S. A.», «Empresarios Agrupados» a importar, con boni
ficación del 95 por 100 de los derechos arancelarios que les 
correspondan, las partes, piezas y elementos que se relacionan 
en el anexo de esta autorización-particular. Para mayor preci-. 
sión, la Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
enviará a la Dirección General de Aduanas relación de las de
claraciones o licencias de importación que la UniónTemporal de 
Empresas «Sociedad Metalúrgica. Duro-Felguera, S. A.», «Bal
cke-Dürr Española, S. A », o «Balcke-Dürr Española, S. A.» y 
«Duro-Felguera, S. A.», indistintamente, y en los casos previs
tos en las cláusulas 7.* y 8.“ la persona jurídica propietaria 
de la Central, tenga concedidas en relación con esta fabrica
ción mixta.

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pre
senté la totalidad de las partes, piezas y elementos de impor
tación que intervienen en esta fabricación mixta, se admite un 
epígrafe de «varios», cuya descripción se precisará en su debido 
momento, por una ulterior Resolución de esta Dirección General 
de Política Arancelaria e Importación,

-Tercera.—Se fija en el 76,5 por 1O0 el grado mínimo de 
nacionalización de estos conjuntos de tuberías y accesorios. 
Por consiguiente, las importaciones a que se refiere la cláusula 
anterior no podrán exceder globalmente del 23,5 por 100 del 
precio de venta a pie de fábrica de dichos conjuntos. Por ser 
los conjuntos de tuberías elementos que han de montarse «in 
situ», se entiende por pié de fábrica su emplazamiento defi
nitivo.

Cuarta.—A los efectos del artículo undécimo del Decreto 648/ 
1971 se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de produc
tos terminados de origen extranjero, ya nacionalizados, que 
pueden incorporarse a la fabricación mixta con la considera
ción de productos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en 
el porcentaje de elementos extranjeros autorizados a importar 
;on bonificación arancelaria.

Quinta.—El cálculo de los porcentajes de nacionalización e 
importación ha sido realizado sobre la base de los valores que 
figuran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse 
a una revisión de dichos valores y, en su oaso, porcentajes, por 
midificación del tipo de cambio en el mercado oficial de divisas o 
por variaciones de precio plenamente justificadas.

Sexta.—Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se re
fiere y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la 
sola y única responsabilidad de la Unión Temporal de Empre
sas «Sociedad Metalúrgica Duro-Felguera, S. A.», «Balcke-Dürr 
Española, S. A.», «Empresarios Agrupados», sin que en ningún, 
momento pueda repercutirse esta responsabilidad sobre terceros.

Séptima.—A fin de facilitar la ejecución del contrato de cons
trucción de estos conjuntos de tuberías y accesorios se autoriza 
a «Balcke-Dürr Española, S. A.», así como a «Sociedad Meta
lúrgica Duro-Felguera, S. A.», Empresas miembros de la Agru
pación Temporal beneficiaría de esta autorización particular, a 
realizar, indistintamente, las importaciones de los materiales 
que aparecen indicados en la relación del anexo, con los mis
mos beneficios que el titular de esta autorización-particular. Asi
mismo, el usuario, es decir «Unión Eléctrica, S. A», propie
tario de la Central Térmica de Naroea, podrá realizar con 
los mismos beneficios concedidos a la Unión Temporal de Em
presas «Sociedad Metalúrgica Duro-Felguera, S. A.», «Balcke- 
Dürr Española, S. A.», «Empresarios Agrupados» las importa
ciones de elementos extranjeros que aparecen indicados en la 
relación del anexo. A este fin, el usuario, en las oportunas 
declaraciones o licencias de importación, hará constar que los 
elementos que se importen serán destinados a la construcción de 
Jos conjuntos de tuberías y accesorios objeto de esta autoriza
ción-particular.

Octava.—Las importaciones que se realicen a nombre del 
usuario estarán subordinadas a que la beneficiaría de esta 
autorización-particular, la Unión Temporal de Empresas «Socie
dad Metalúrgica Duro-Felguera, S. A.», «Balcke-Dürr Española, 
Sociedad Anónima», «Empresarios Agrupados» o «Blacke-Dürr 
Española, S. A.» y «Duro-Felguera, S. A.», indistintamente, se


